
JVB 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 01 de marzo de 2024.  A 

despacho de la señora Juez, el presente recurso de apelación de sentencia. Sírvase 

proveer.  

 

La secretaria, 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  

DEMANDANTE: RUBIELA SOLER RODRIGUEZ.   

DEMANDADO: PORVENIR S.A. - BANCO DE BOGOTÁ S.A. - CEDIT S.A.S. 

RADICACIÓN: 760014003003-2021-00250-01. 

 

Revisado el trámite del presente asunto, se observa que dentro del término 

establecido el apoderado judicial de la parte apelante sustento el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

En ese sentido, de conformidad con el inciso 3° del Art. 12 de la ley 2213 de 2022, es 

menester correr traslado de la sustentación a la parte contraria por el termino de cinco 

(05) días para que se pronuncie al respecto.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

CORRER traslado de la sustentación allegada por el apoderado judicial de la parte 

apelante por el termino de cinco (5) días a la parte contraria, los cuales se 

contabilizarán a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído 

a fin de que manifieste lo que considere al respecto, escrito que deberá ser remitido 

al correo electrónico institucional j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

                        

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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